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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 004 2010 00316 00 

Demandante(s) MILTON TORO RESTREPO 

Demandado(s) LEONARDO ANDRES VINASCO TABORDA HEREDERO 
DETERMINADO DE FAUNIER VINASCO GARCIA 

Asunto RECONOCE PERSONERIA 
NO ACCEDE A TERMINAS POR DESISTIMIENTO 
TACITO 
ORDENA ENVIAR LINK EXPEDIENTE 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

3137V 

 

En escrito que antecede, allegan poder que cumple con lo establecido en 

el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, se le reconoce 

personería para actuar al abogado ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ 

con T.P. 182.982, conforme los términos y para los efectos del poder 

conferido por el demandado LEONARDO ANDRES VINASCO TABORDA.  

De otro lado, solicita el apoderado RESTREPO MARTINEZ la terminación 

del presente proceso por desistimiento tácito, por considerar que se 

cumplen a cabalidad los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso; al respecto, advierte el Despacho que, a la 

fecha, dicha petición se torna improcedente, por cuanto el presente 

asunto cuenta con providencia que ordeno seguir adelante con la 

ejecución(cfr. Fl 146 a 149 C01), para cuyo efecto la inactividad del 

proceso no puede ser inferior a dos (2) años, contados a partir de la 

entrada en vigencia de dicha norma (octubre 1º de 2012), por así 

disponerlo el inciso 2º del numeral 2º del artículo 317 del Código 
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General del Proceso, surtiéndose actuaciones dentro del presente 

proceso en los dos (2) últimos años, a saber, auto 1589 del 8 de julio de 

2021, notificado por estados del 14 de julio de 2021 (requiere derecho 

de postulación y aclara solicitud Fl. 116 C02), auto 2290 del 21 de 

septiembre de 2021, notificado por estados del 28 de septiembre de 

2021 (reconoce personería y no accede a levantar medida de embargo 

Fl. 133 C02) y auto 238 del 1 de febrero de 2022, notificado por estados 

del 02 de febrero de 2022 (ordena remitir y no accede a actualizar 

caución Fl. 137 C02) y finalmente se observa solicitud de expedir 

despacho comisorio, tendiente al perfeccionamiento de medida cautelar 

del 16 de noviembre de 2022.  

Ello, teniendo en cuenta lo prescrito en el literal C del numeral 2º del 

artículo 317 ibíd., el cual reza: “Cualquier actuación, de oficio o a 

petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirán los términos 

previstos en este artículo.” (subrayado del Juzgado). 

A partir de lo anterior, se tiene que la norma en comento no califica ni 

discrimina la actuación que interrumpe los términos para decretar el 

desistimiento tácito.  

En consecuencia, el Juzgado RECHAZA la solicitud de terminación por 

desistimiento tácito allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, por su notoria improcedencia.  

Finalmente, se ordena que por intermedio de la Oficina que le presta 

apoyo a este Despacho, se le remita el link del expediente al abogado de 

la parte ejecutada, al correo alexniguatero@gmail.com. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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